
Hablemos acerca de  

Crianza y Buen Trato   
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Es necesario que, desde pequeños,    
enseñemos a los niños y niñas  

a cumplir las normas y tengamos la  
costumbre de disciplinarlos de     

manera adecuada y consecuente.  

Practiquemos en casa  

la disciplina y establezcamos  

normas claras 
Como padres          

debemos revisar    
contenidos de        

mensajes e  
incentivar que 

aprendan a través 
de los medios:  

cultura,   
conocimiento y  

valores  positivos.   

 
Eliminando mitos... 

La crianza no es un asunto privado, 
donde solo los padres deciden.  

Todos tenemos la responsabilidad 
para actuar en caso de que se 

atente contra la integridad  de un 
niño, niña o adolescente.    

Estemos atentos sobre el contenido 

de lo que ven en redes sociales,      

televisión y videojuegos 

Todos los niños, niñas y adolescentes deben 
sentirse seguros y respetados en su hogar.  

Terminar con la violencia es responsabilidad de todos 

Acudir al Consejo de Protección 
y/o Defensoría de Niños, Niñas y 
Adolescentes de tu municipio. 

¿Qué hacer en caso de violencia? 
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Sabías que… 

Cumplir el derecho al buen trato 
de un niño, niña o adolescente 

significa abstenerse de gritar, 
golpear y humillar a nuestros 

hijos e hijas.   

 

En ocasiones dejamos de lado la      
formación emocional. Debemos         

recordar que las experiencias que     
vivimos en la infancia van a marcar 
nuestra personalidad y nuestra vida  

entera. El afecto, los besos, las         
palabras afables, abrazos y  caricias 

son agradables y necesarios para     
todos, en especial para hijos e hijas, 

esto logrará un ambiente de buen 
trato y de relaciones interpersonales 

adecuadas; les dará una base y    
protección emocional para              

relacionarse con otros. 

Demos a nuestros hijos e hijas      
todo el amor y el afecto  

¡Evitemos la violencia en el hogar!  
Los niños, niñas y adolescentes     

aprenden del ejemplo de su padre,    
madre y/o cuidadores; vivir en un      

ambiente de agresividad y violencia les 
enseñará a ser agresivos y violentos 

tanto en su casa como en la sociedad.   

Hablando claro y        
calmadamente nos    
daremos a entender,  
enseñaremos el valor 
de la comunicación y 
evitaremos el maltrato 
físico y psicológico,  
que es dañino  
e innecesario.  

Debemos establecer límites que         

generen aprendizajes 

La crianza es una etapa hermosa y 
crucial en la cual los adultos           

realizamos acciones para formar y 
educar a hijos e hijas,      

 brindándoles apoyo emocional,     
afectivo, psicológico, formación       

intelectual, desarrollo social y físico.  

Los niños y niñas aprenden más 
y mejor sin castigo físico.  

¿Qué es el  Derecho al 
Buen Trato? 

“Todos los niños, niñas y adolescentes tienen   
derecho al buen trato. Este derecho comprende 
una crianza y educación no violenta, basada en 

el amor, el afecto, la comprensión mutua, el   

respeto recíproco y la solidaridad.”  
Art. 32 - A,  LOPNNA. 
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  Para cada niño solo  

huellas de #BuenTrato 

Sobre las normas... 
Recordemos que todo niño, 
niña y adolescente requiere 
disciplina y corrección que 

les permita entender el     
orden y la organización de 

las  cosas, así como les   
enseña a desarrollar buenas 

relaciones con las             
figuras de autoridad.     

Ninguna forma de violencia es 
justificable. 

Toda violencia contra niños, 
niñas y adolescentes            
puede ser prevenida. 


